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Soca. 22 de Diciembre de 2025.-

CONCEJO DEL MUNICIPIO DE SOCA

ACTA No 30.

Resoluc¡ón No 17212025.

VISTO: que es necesario contratar public¡dad para comunicar actividades y eventos que desarrolla
el lvlunicipio durante el año 2026,

RESULTANDO: que este gasto está prev¡sto en el POA.

CONSIDEMNDO: que se trató en reun¡ón extraordinaria y estando de acuerdo corresponde
dictar el siguiente acto administrativo

ATENTO: A lo precedente mente expuesto y a lo establecido en la Ley Orgán¡ca Municipal
No. 95'15, leyes 19272,18644,18653, y Decretos Departamentales No. 76,80y 28.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SOCA

RESUELVE:

l.Autorizar el pago de $ 7.000= por mes durante el año 2026 a la empresa Cristian Cuadrado
RUT 150.935.520.018 para el servicio de publicidad de radio Cauces FM.

2- Por la Secretaria del Municipio incorpórese al registro de Resoluciones.

4.-Cumplido, comuníquese al lntendente Departamental, a la Dirección General de Secretaria
Localy Partic¡pación, y demás Oficinas que corresoondan. Cumplido archivese.
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